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EL TELEGRÁN” => 

Sábado 14 ra -17 

| Constitución de la Compañ Anónima Civi e Ind ula al INDUSTRIAL INMOBILIARIA — 
-— FMA S.A uantía: S/. 200.000,00 

. En la ciudad de Guaya - pietario, las acciones de la Com diendo variarse en la segun a los administradores y, pr ti Avenida Principal, senta del solar, declax: tado  Vlec niro Alvarez por villa de dos plantas de 
quíl, Capital de la Provincia pañia, total o parcialmente, po da convocatoria el a los obje cularmente, a presentar a la Jun y cinco metros; Po da dela hipoteca constitu... a Doctor Galo García F., Oscar hormigón armado y solar nú 
del Guayas, República del E - dran ser convertidas en accio- tos puntualizados en la prime- ta General de Accionistas, cada Pasaje Peatonal, su favor, al inmueble antes es Espinoza C. ha entregado a mero diez y siete de la man 

     

cuador, a los treinta dias del nes nominativas y viceversa, ra.- Toda deliberación sobre año, un informe razonadg acer metros; y, por el E pecificado, compuesto por la esta Institución como depósi rana letra ""X” del plano de 
mes de diciembre de mil nove- bastando para el efecto wma asunto no especificado en la ca de la situación de la Com número diez y ocho, «Á $ Tar número ez y toa la vista, 4 la orden de urbanización de la Ciudadela 
cientos sesenta y nueve, ante certificación puesta en el titu convocatoria es nula, salvo las pañía, acompañado del Balan te y un metros veinte. a manzana X” de Industrial Inmobiliaria Fala Los Ceibos, parroquia urbana 
mí, doctor Gustavo Falconí Le lo de la acción, firmada por excepciones legales, particular- ce y del inventario detallado y centímetros, lo que dá $ Ea Ciudadela “Los Ceibos:.— Sociedad Anónima por cuenta Tarqui, de esta ciudad, ubica 

      
de quinientos trece n oem «— Consentimiento de Integración de Capital pa do en la intersección de a 

Bancario.— El Banco de Des ra la constitución de la men Calle Principal y un Pasaje 
tuento, por medio de su Ge cionada Compañía la suma de Peatonal, teniendo los linde. 
rente General señor don Gon treinta y un mil quinientos su tos y dimensiones siguientes: 

desma, Abogado y Notario del el Gerente de la Compañía, mente las que se refieren a la preciso; así como dar la cuen 
ón, comparecieron; por que acredite tal conversión.- suspensión, remoción y enjuicia- ta de Férdidas y Ganancias. AR 

, el señor don José El funcionario de la Compañía miento de administradores y TICULO DECIMO  QUINTO.- 
Díaz Granados Sáenz, que certifique la conversión de- revocación «Je  nombramien La Junta General de Accio - 1 A € 

. tasado, agricultor, a nombre y berá tomar nola en el libro de tos de Comisarios.- ARTICU- nistas, cada año designará zaló Icaza Cornejo, intervie eres, que le devolveremos por el Norte, solar número 
'como Director de la Junta de Be Acciones y Accionistas, cuando LO NOVENO.- El quórum que yn Comisario Principal y uno grar su capital, b ne en Ja celebración de este previa entrega de este Certj diez y seis, con veinte y cua. 

neficencia de Guayaquil, se. una acción pase a ser nomina se requiere para que la Junta Suplente, siendo sus faculta- tro hipotecas, que son ME - contrato y suscribe la escritu ficado de Depósito a la Vis tro metros sesenta y ocho 

gún consta del Nombramiento tiva o deje de serlo. Si el due General pueda deliberar debi- des las que determina la Ley.- guientes: la primera, clk ra, pera dejar constancia de ta, extendido en la fecha, ba centímetros por el sur, Aveni 

que se inserta al final; por no de la acción lo prefiere, po damente constituida en prime- ARTICULO DECIMO ¿SEXTO.- da a favor del Banco dl su expreso consentimiento da jo número cero cero cero nove da Principal, con veinte y 

otra parte, el señor don Gon drá emitirse nuevo título con ra convocatoria, asciende A De las utilidades líquidas que cuento, en seguridad p* de para la transterencia de cientos ochenta y nueve debi cinco metros; por el este, Pa 
zalo Ycaza Cornejo, casado ¿ban el carácter solicitado, y el tí una representación no menor a resulten de cada ejercicio eco préstamo de amortización déminio del predio que está damente cancelado por el in saje Peatonal, con — veinte 
quero, a nombre y como Geren tulo cancelado deberá archi . la mitad del capital social. sál- nómico, se separará un por- dual, tecado a su favor y para teresado, y devolución de los metros; y, por el oeste, solar 
te del Banco de Descuento, se. Varse en la Compañía, con la no yo los casos de aumento o dis centaje del diez por ciento to cuarenta mil sucres elf estar que acipta se como ecrtificados respectivos .— Húmero diez y ocho con ven 
gún consta del nombramien ta puesta sobre él, que expre  minución del capital de la por concepto de reserva legal, las hipotecarias, según ¡po Lo susto a Guayaqui - veinte y uno de Le y un metros veinte y cin 

Lo efe al 9 DM ne ls on Esa, Foc Po a da Cer de dela Cc Pl A ER A o o eE Sa ls 
» nalmente os Pd años dos los gastos. que demandaro E ? distin e autor Accionistas - acordar una reser. Vi Pplafo de los cónyuges José Banco de Descuento.-- (fir ce metros cuadrados treinta y 

Josép Paredes Elizalde, emplea fe TIC e y. en El a va especial. La utilidad reparti los Quiñónez Velásquez, “Paredes Elizalde y Grimanesa mado) Maximino Toledo L., seis decímetros cuadrados. 
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do, y doña Grimaneza Ovalle la nueva comisión.- ARTICU- modificación estatutaria, Ca” hle será distribuida entre los ce e inscrita el diez. Ovalle de Paredes, toda vez Subgerente. Son copias. Dada la ubicación del Im 
de Paredes, de ocupación que- LO CUARTO.- - Ea Ma de des- sos para los cuales se requiere accionistas en proporción al de Junio de mil no que la transferencia de domi Se po oi ble, lo avaluamos en pri 
haceres domésticos por sus pro trucción o pérdida de uno 0 un quérum equivalente a las valor de sus acciones.- ARTICU sal nio hecha en caiicad us apor de no deber al Fisco; certifi de cuatrocientos treinta y nue 

10s derechos y por los de la Más títulos de acciones se ex- dos terceras partes del capi- LO DECIMO SEPTIMO.- Apar 
Dociedad conyugal por ambos Pedirá el o los correspondien ta] pagado.- Las Juntas Gene te de las causas legales, la Com 
formada; señor Abel Gumercin es o a rales se reunirán Ls segunda pañía podrá disolverse aún an- 
do Herrera Lozano, viudo, a - => 34 convocatoria con el número de tes del vencimiento del plazo or el valor líquido del puesto sobre las ganancias 0. Pero, como los ropt 
gricultof, Economista doña la, Compañía y P L esolución del accionistas presentes, sea cual contemplado en estos Estatu- cuenta y nueve sucres, ai na vez “d=ducido asionales, los Teibos de pa están adeudando, Do etarica 
Dora Reyes Mantilla, soltera; Foquisi Jenan: blo Eguientes fuere la representación del tos, si así lo resuelve la Jun y siete centavos: É el valor que se queda a deber go del impuesto de alcabalas mos hipotecarios, la cantidad 
Licenciago don Vladimiro Alva requisi os: a) pul lcaci Mn POr capital social, debiéndose ad- ta General Extraordinaria de Constituída a favor del al Banco de Descuento.— Por Timbres Fiscales y Colegios de trescientos sesenta y cinco 
yo casado; señor Os "eS veces conseculivas €n Uno vertir este particular en la Accionistas con una mayoría Jo tanto el Banco hace espe Nacionales, de esta ciudad, mil seiscientos treinta y cinco 

te al capital social de la Com cado de estar al día en los ve mil seiscientos treinta y 
añía que se ha fundado por Impuestos Prediales Municipa Cinco sucres sesenta y siete 

esta escritura, se la ha efectu les; recibo de pago del Im centavos (S/. 439.635,87),—= 

      

  

      

        

    

   
   

         
   

     
   

      

     
         

      

        

: de los periódicos de mayor cir ia, salvo los casos z A - me , 

dada ascor Galo Enri Culación de Guayaquil, de un a Gel ario doscientos” sesenta de con Jo grevisto en. el. ar Mo tiputecas conslituidas a su len en las copias que se con tavos (S/. 398.835,8D) el apor 
que Garcia Feraud, casado. abo dida conocer al públi y seis de la Ley de Compañias, título Décimo de estos Estatu cantidad de ciento, vel . es or, sl como de todas y sa fieran.— Por tanto, los con te del inmueble sólo os 

ecua ara lo que requiere por lo - i sucres tal c tratantes aprobaron i onde: j 

o cuado da. esta título o titulos, y que se va a Menos la presentación e la nl E tura que autorizó el m E ey Md e los terminos a ta inserta; > dad ay pa Hquido. de 

, Siudad, capaces para cohtratar, E ocean, dep Pm treinta mitad del capital pagado.- AR: rá liquidador o Liquidadores, tario el dos e inscrita os hipotecarios que quedan do yo, el Notario, esta ecritu (S. 74.000,00). Dejamos 
i a quienes conosco delo que ala ¿misión PC ? blicación TÍCULO DECIMO.- Cada una señalándoles las facultades que tro de Diciembre de n pleno vigor.— Décima, ra, en alta voz de principio a así cumplido el encargo que 
ES Te; y procediendo los cin” e de las acciones liberadas en ge le otorguen para el cumpli cientos sesenta y echo, accionistas aportantes ea fina lo otorgantes, estos la se nos ha confiado, y suscribi 

eo últimos por sus propios dere picados sino se ue a que se divide el capital social, miento de su misión. (Hasta el saldo de capital amerario Abel Gumercindo aprobaron en todas sus partes mos de ustedes, muy atenta 
: y, Economista y firman, en unidad de acto mente, Eulogio Rosado Mo- os, con amplia libertad dará derecho a un voto €n aquí los Estatutos).- Cuarta.- cortado a la fecha: 

dos imstruidos ER la naturaleza accionista quede pe esporsable las Juntas Generales de Accio Los contratantes, esto es, los Junio de mil novecianta Dora Reyes Mantilla, Licencia Y conmigo.-- Doy fe.—— (fir rán.— E. Rosado  MOtrán,. 
y resultados de esta escritura Sor el reclamo de cualquier per MiStas, pero ninguno de los con socios fundadores de ”Indus- ta y nueve, la cantidad : de Vladimiro Alvarez Graw, mado) J. Paredes B.-- Ced. Freddy Raúl Murillo,— Fre 
pública de constitución de com ona que justifique su derecho currentes portadores de varias trial Inmobiliaria Fala S.A.”, to diez y seis mil ' Oímár Espinoza Candel y doc No. 09-0071.302.-— Ced. Or. dy R. Murillo.— Número cs 
pañía anónima, para su otorga sobre acciones que se creyeren ciones a la vez, podrá dar VO declaramos que las doscientas treinta y siete sucres, $ tor Galo Enrique García Fe NO. 371,792... tfirmado) Gri ro cero cinco mil treinta y 
miento me presentaron la minu destruidas o perdidas. En caso 105 Contrapuestos entre sí. Las acciones que representan el y cinco centavos; la faud, declaramos que estamos manesa de Paredes.—— Ced. cinco.— Por mil cuatrocientos 
ta y documentos que son del de reclamos de perjudicados, se decisiones de las Juntas Gene capital social de la Compañía también constituida d; conformes con la aportación No. 09-0230.762, (firmado) dos sucres, veinte centavos .. 
tenor que sigue.- SEÑOR NO estará a lo que resuelva la jus rales serán tomadas por mayo han sido suscritos integra- del Banco de Descutn del inmueble que se hace en Galo B. García F.-—- (firma Municipalidad de Guayaquil. 

TARIO Antorice usted UN ticia ordinaria. Todos los gas ría de votos de los accionistas mente en la siguiente forma: el idad _de un présta: los términos que anteceden y do) V. Alvarez Grau,— (tir Departamento Financiero - 

escritura pública en la cual tos que se ocasionaren seran de Presentes, salvo las excepcior señor José Paredes Elizalde mortización gradual pokgl todos los socios fundadores mado) Abel Gumercindo He Sección Rentas.— Guayaquil, 
conste la constitución de una ea del interesado. ARTT. MS previstas en la Ley, parti ha suscrito setenta y cuatro ac tidad de ciento vel nos obfigamos a responder so pea L.— (firmado) J. M. veinte y ocho de noviembre 
Compañía Anónima Civil e In CULO QUINTO.- El plazo de cularmente para los casos de au ciones ordinarias y al porta lidarijamente por el valor a- Diaz Granados .-— José María de mil hovecientos sesenta y 
dusihial, la cancelación de una duración de la Compañia es de mento de capital, en que se re- dor, de un mil sucres cada una; e , Signado a la especie aporta o, Director, Ya Pia Eecibl del señor Jo 
hipotesa y la aceptación de SUS cincuenta años, que comenzará o los mínimos legales, el señor Abel Gumercindo He- tura pública que da.— Autorice la escritura unta de a e ua a are: des la cantidad de un 

de deudores bipotess” a contarse desde la inscripción salvo los casos de reformas rrera Lozano ha suscrilo cien mismo Notario, dejo constancia de que los Descuento: firmado) “Gonza Veinte centavos > as puerto 
si ns Sn po a del contrato constitutivo en el de rc pr a A to ¡inte a a ora o e sa na -horgantes autorizamos al se lo Ycaza c Geren: que Paga en la Penta que Na 

los ue siguen: Primera. y ial- zo, disminución del capital narias y portador, de un : dd 
» Cobras el contrato Con Registro Industrial ART cu mortización A acciones a car- mil sucres cada una, P a ta y z y nova. oe Sor Abe ini IN ¿Herre a ha s a tpstrlal pamobiliaria 

titutivo o fundacional de Com- , 5 . go del capital, transformación nomista Dora Reyes antilla quida . : Y - . 1 

paña Anima, CI acne Deng o er de 8 la Compañia. fusión o dio a sirio mn ación ordiza Jul de ml oc AA tas Ls es o Eg Gemas GUS Dones 7 neo Cl Sor trial rgamos y suscril imos Accioníst: ara su dirécción lución de la Sociedad antes del ria y al portador de un mil su y nueve, ión Ublicación di efesta es tavo Falcon L.— Notario POS tI6S..- Precl me 

esta escritura pública, en cali PCcionislas y Pl á vencimiento del plazo, en que cres: el Licenciado Vladimiro capital adeudado y publicaci 5 ee z . ecio venta: cua 

dad de socios fundadores. los Y administra y ta o se requerirá vna mayoría de Alvarez Grau ha suscrito una a la cantidad de «Í / erltura, o inserte el resppcti ae o e Provin iraclentos ¿Asinta, y nueve 

Se : José Paredes E ARTICUL gon o PTIMO cree votos que corresponda, al. ochen acción ordinaria y a portador seis mil seteci Mrose et opio e] n e os del So eiscien o tinta y cin 

¡Gummercin o Ferre ta por ciento del capital presen un mil sucres; el señor Os ritos: : Los 
Úmista Dora Jurjas Generales $ Accionistas 7 te en la reunión.- ARTÍCULO car Espinoza Candel ha suscri Beneficencia de Guayaquil II José Paredes Elzal os.— Precio Costo: cuatro 

“e
 3 

     

    

           

  

   

   

    

            
      

     

  

    

      

   

  

   

    

     

      

    
   

        
      

      

         

  

   
    

   

  

    
    

    

   
   

      

    

      

      
        

  

      
    

     
    
   

      
   

    

  

    

    
   

  

           
      

    

      
   

    

    
         

      
         

  

   

    

   

   

   

  

        

   
      

    

OS de, Abel Gumercindo Herrera cientos veinte y seis mil sete Licenciado maras y se án en el de DECIMO ON Todo ac > Una acción o ordinaria. Ñ de 3 ; Ñ . alo PB. Lozano, Economista Dora Re cientos sesenta y dos sueres, Grau; cio p cnc! e la Compa, Goin hopit Posise. IEpre ortador sucres; Y, ns dad de ( o Abogado. — yes “Mantilla, Diesteiado Via ochenta centavos. Imponj 
«admi persona extraña. en 1 do - Precio de Ñ tres, dimiro- Alvarez, doctor Galo ble: doce mil ochocientos se 

aa 3 sud ba suscrito O al . j ue mania) García mora y Oscar Espino y dos suerión  orbial 
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Nombramiento.— Banco dé 2% Candel, solicitamos 4 usted NOE CemaWOS.— Imp. Básico 
Descuento.-— Cotiipañía Anó 50 digne conceder al pie de Sobre: diez mil sul — mí 
pima.— Fundado en mil no la presente certificado de no Sucres. Catorce por ciento se 
veciefitos veinte,— Capital" i y 

al Ordinari: eunirá o. Histas mediañie p AO eN O Ñ 
neral Ordinaria se r o do por escritura pública o me dor de un mil sucr Quín- dos, intereses, comisidg 

dirigida al ta.- Los sotios fundadores de tera, de acuerdo coi 
i consta en la escritura 

que autorizó el Nota 

        

   
    

   

Va. bligatoriamente una vez cada 90 
s José año, dentro del primer trimes - , 

i a fi de us 
e rado" na administradores y Comisarios S.A.” declaramos que el ca- 

co anual de la Compañía, es “Ue la Compañía no pueden re - pital -socíal de la Compañía 
do viadimi j ” presentar an po a AR se integrará de la siguiente 

cenciado iadimiro Sá TICULO DEC. .- manera: setenta y euatro Tm 
Grau, Oscar Espinoza Candel de Diciembre, para ctas Corresponden privativamente a sucres están constituidos por 
y, doctor Galo Enrique García Da, a andato de la Ley. las dun la Junta General de Accionis- la aportación inmobiliaria que 
Feracó. dean bre y 5 E nerales. E 'xtraordinarias tas, aparte de, las atribuciones a señor José, Paredes Eliza 

pontáneamer qe i . que le señala exprssamen le hace en este acto median- 

tra voluntad: constituir ma. Com er e dos isuntos especifica la Ley, y de la plenitud de p te la transferencia de dominto 
efecto congfituimos, una dos en la convocatoria, con arre eres para resolver todos los que se estipulará a continua- . », 

pañia Anórima Civil e lado a ciones estatuta. Asuntos relativos a los nego - ción, en pago de las setenta y cesivas, todas tienen 

trial, para participar en los be o vd nd Sas Juntas Ge cios sociales y para tomar de cuatro acciones que ha suscri- go de primera. por el 
neficios que reporte la activi Fias z E * presididas por el “isiones que juzgue conveníen- to, y, el resto, y sea la canti- rio de la Ley y 
dad de la Qómpaña.- Tercera.- residente. de E Compañía y. te en defensa de la Compañía, dad de ciento veinte y seis mil tud del convenio de 
Los socios fundadores declara - E te de raquel de el conocimiento y resolución de gueres, está constituído por la de créditos que en 

mos que I4.Compañía que cons ocios. o elijan les con los siguientes asuntos: a) Nom aportación en numerario gue sión se estipuló ' 
tituímos sf regirá por los si- ntes. 9 actuará de Secre brar Presidente y Gerente para los demás socios cubrimos: el acredores ¿o enarios pare a 

guientes Hstatutos.- ESTATO nas Ce y le de la misma, periodos de cinco años; B) veinte y cinco por ciento de bida cuenta de los 1 tentamente. Por el Banco de jadística y Legal para que íe cuatro mil trescientos cin 

Tos DE $4 COMPASIA ANO arco OCTAVO... La Ju Avtorización para el otorga contado, según consta del cer 185 exp de .— (firmado) J. de Una vez hechas Jas debidas cuenta y cuatro sucres según 
NIMA CÍVIL E INDUSTRIAL ARTICULO OCTAVO. La Jun miento de poderes especiales tificado bancario de integra- tancia de que el m de Rubira Ramos.— Dr. J. A. Verificaciones se conceda lo 2viso número euetrocientos 19 
INDUSTRIAL INMOBILIARIA la General de Accionistas. 30m ¿MO peocdonte y/o el Geren ción de capital que se inserta los saldos deudores He capi de Rubira Ramos.— Presiden Solicitado.— Guayaquil, gctu venta y siete del Notario se 
PALA S.Ai” Articulo Primero... Para Sus sesiones ordinarias e te confieren en relación conlos en el texto de la escritura, tal gue la Comp ”Indus- te del Directorio y de la Jun Ye diez y siete de mil nove dor doctor Falconf qua a con 

La Compliñia se denominará extraordinarias, será convocada negodios en intereses de la Cóm y, el setenta y cinco por ciento til Inmobiliaria FaM S. A. ¿a General (firmado) N. Riba Cientos sesenta y nueve. tinuación detallo.—- Vende 
qa » Bes > » - ue j 5 — (firmado) Gal: Í dor: 

”Industriad Inmobiliaria FALA Por el Gerente de la Compañía, añia: e) Establecimiento de restante, a un año plazo, a con *8ume por los p qué deneira Aguirre, Nicolás Galo Martinez P.— dor: José Paredes Elizalde.— 
: a iniciativa propia o por orden RS cursales o agencias en otros tarse de la fecha de suscrip. QUe“an vigentes a Hor del Ribadeneira Aguirre.— Secre Galo Martínez Franco, Jefe Comprador: Industrial Inmo 

vil e indubirial, de nacionalidad cer a accio ist tad lugares de la República; d) A ción y del presente instrumen Banco tera” sciende dario del Directorio y de la Sel Gua de Recaudaciones boliaria Fala S, A.— Con 
ecuatoriafx y con domicilio en escrita del o los nOs dp claración de lgs dudas que Sé to, y de conformidad con el o a ao air Sfeciontos Junta a Queda ss. hr q. eavaquiZ, ve cepto: Aporte 2 Compañía... 

la ciudadk de Guayaquil, pudien e cinco por ciento del susciten en relágión con las dis siguiente detalle: a) como e Ireinta y cinco sucreg] sesenta el ci A e No Len to, a o cientos A mil nove mia a ongón, 1 calle 

do estabficer sucursales o agen tal Y aacial a fin de tratar Posiciones estatulíirias y expe accionista Abel Gumercindo He siete centavos; la]transte- A Jl ciento ochenta a ro eirma Me, sible) Y a Lor z ntón Guayaquil.— Va 
: tialquier lugar de la o los asuntos específicados dir resoluciones obligatorias rrera Lozano ha pagado trein encia ¿e dominio qui estipn- del Registro Mercantil, Sano mento de Estadísticas .— e cuatro = ci setenta z 

: de acuerdo con la en su pedimento que, de no para asuntos que nú. estuvie - ta mil quinientos sucres, en di la en esta cláusula Yomo de tado bajo el número siete mil CUMplimiento de] decreto que cobrado el im; E > 
élva la Junta Genera! Ser atendido dentro de quince Yen_ previstos en las deca nero efectivo por concepto e cuerpo cierto, se IM efectúa ochectentos sesenta y tres de, “Mtecede y revisado los me A suma 9 + mpuesto sobre le 

l 7 A 4, ii e i Í ji Á. y . A .... 

duda end dns” emtados desde la pre 0) Fundación o doc, ri AD ano in 6 por la cantidad de alena Y Regente; erorámdos. dos q de ste Depariamento — gral came en el Calas 
o dedicarse a la ln Ed escrita, men porque se $) Autorizar la venta e hipoleta dos acciones que ha susorild, saldo Iíguido que reshlta del (yg. > Defensa Do ARES paredes Elizalde, A LOT AO ca a 

16 e ? ás i , — o . u meros... ual... A nes raices lotizarlos | Vocatoría, _dará derecho aloa más asuntos que le estuvie» y am mil quinientos sucres; ple, que asciende a fa canti mi novecientos sesenta y Licenciado. VI eyes Mantilla, ¿cinta y Cinco mil cuatro 

roceder a la los accionistas _peticionarios a 4d por disposicio y, hb) Como los accionis- dad de cuatrocientos freinta y seis. — El Registrador de la rez Galo adimíro Alva. cientos sucres — cuatro mil 

ld Pe los mismos, a su “ecurir a la Superíl cia a tatutarias.- ARTÍCULO tas Economista Dora Reyes PUeve mil seiscientos] treinta Propiedad.— (firmado) Faus ar a naud y Os trescientos cincuenta — y cua 7 
ajena iento % destinarlos a de Compañías, solicitando di DECIMO. TERCERO . El Pre Mantilla, Licenciado Vladimiro Y Cinco sueres, Pu aa a Bt Hay un dre dol der ao ne o O $ $6 convocatoria. Los Comisa e . n centavos, una vez defudido o — “amiento — e mil trescl cincuenta 

o 1 a de la Compañía podrán pe- sidente dela Compañía. será Alvez, e, car a. restado el valor quejse está Número cero trescientos diez tatura hasta la presente fe Cuatro Sycres.. Descuento 
á dedicarse A le que se convoque a sesión designado por la Junta za Candel y do o do, adeudando al Banto]de Des- Y muéve.— Guayaquil, enero “58.— Guayaquil, diez y sie 0/0 según aviso: cuatro mil 

      
    fiados en esta'ciud: 

da.- Los coriparecie: 
Paredes Elizalde, Abel Gumer 
cindo a 
mista Dora Reyes 

             

  

  ser deudores — al fisco, por bre dos mil ochocientos geten 
Pagado: seis millones de Su Dingún coñcepto. De usted ta y dos sucres, ochenta y 
cres. — Reservas: cincuenta Situtamente.— Dora Reyes siete centavos: — cuatrocientos 
milfones seiscientos mul su M.— Economista Dora Reyes SUcres,— Imp. diez por cien 
eres.—— Guayaquil - Ecuador. Mantilla.— Ced. Iden. Núme to: mil cuatrocientos suereg.. . 
Doce de Julio de mil nove - To cero nueve . cero cero se. (firma ilegible), — Municipa 
cientos sesenta y seis. — se fenta y tres.mil cuatrocientos lidad de Guayaquil.— Depar 

ñor don Gonzalo Icaza Corne Cifcuena y tres.-.  Guaya. tamento Financiero — Sección 
jo, Presente.-— Muy señor QUIL, octubre diez y slete de Rentas, — Alcabalas.—- Cert] 
nuestro.—— La Junta Genera] Mil novecientos sesenta y ficado número cero cuatro 
Ordinaria de Accionistas teu "MUeve.— Presentada el día mil ochocientos cuarenta y 

nida en esta fecha, designó e hoy octubre diez y siete Mueve.— El infrascrito, Jefe 
» usted Gerene General de 1é mil novecientos sesenta y de la Sección Rentas, certífi 

esta Institución, cargo que Mlieve a las once y treinta ca: Que el señor José Paredes 
de acuerdo con el Artículo Minutos de la mañana.— (fir Elizalde ha pagado en la Caja 
Décimo Octavo de los Estatu MA ilegible).— Jefatura de de la Tesorería Municipal del 
tos, ejercerá por un período Retcaudaciones del Guayas, esntón, por concepto del Im 
de cinco años.— De usted a. Pase a los Departamentos de puesto de Alcabalas la suma 

  
          

         
      

   

          
    

      

       
    

    

     
       

  

    
  

     
           

  

   

  

       

    
   

       

               

        
   

    

   

  

        

  

S.A.”, siindo de carácter cl 
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“admin 
     

    

   

l, por un periódo de cinco que Garcia Ferud han pagad 1 bsada su veinte y seis de mil noveuien te de octubre de mil novecien trescientos cincuenta para conocer el balance a. 1 iend legido inde efecti 1 tidad d cuento, o sea la expí 3 1 tos $ : en uenta y cuatro 
como rom o sobre la distri. años, pudiendo ser releg; en efectivo, la cantida € ma de trescientos senta y tos sesenta y ocho.— Señor 10S sesenta y nueve. Lo certi Sucres,— Total: cuatro mil 
- constufiició. e s nel y pl des, si dentro finidamente. Para ser Presi — doscientos cincuenta sucres, 02 cinco mi] seisejentos freinta y don José María Díaz Grana fiCo.-- (firmado) C. Suárez trescientos cincuenta y cua 
tinaddf'a propiedad Horizontal no se requiere Ser AC da uno de ellos, por concepto cinco sucres, sesenta] y siete dos.— Ciudad.— Me es grato L=— Carlos Suárez lecalo, tro sucres.— Guayaquil, cua 

pver la constitución de ts, ME Data Ye. cionista de la Compañía; ¡Y del veinte y cinco por ciento centavos.— 'Séptimaj— Ante. poner en su conocimiento que Jeto del Departamento de No tro de diciembre de mil nove 
bid horizontal sobre edi neral no hubiera conocido de tendrá como deberes y Es ' del valor de cada uno dé las cedentes de Dominig—- El la Junta General, en sesión ificaciones Ventenilla nume cientos sesenta y NUCVO.o 

construídos e en Proce ¿o amas, En caso de ur - ciones las siguientes: a) Presi respectivas acciones que han due señor José Paredes Bflizalde y celebrada el día veinte y cin to nueve.— Departamento Le (firmado) P. Caicedo Pla 
construcción, así como geacia, los Comisarios pueden dír las Juntas Generales y 8% — crito una cada uno, quedan a su cónyuge señora (rimanesa CO de enero último, eligió a gal.— De acuerdo a lo dis za.— Hay dos sellos..— Jun 

vender, hipotecar 0 3 convocar a Junta General. Las torizar con su firma el origina) pagar, en el plazo de un año, Ovalle de Paredes, jadquirie. USted para Director de la Jun puesto por el señor Galo Mar ta de Beneficencia de Guayas 
¿locales o departamen- nvocatorias a Juntas Genera « 42 las actas de sesiones, con - io iferencia que corresponde o tó, el dominio del Aolar que ta de Beneficencia de Guaya tínez F, Jete de Recaudacio quil.— Alcabalas — ' Infras 
propiedad horizontal 4 Lo Ordinarias o Extraordina juntamente con el Gerente-Se ue cargos, a sea setecientos forme parte del jnmueble quil de acuerdo con el artícu nes del Guayas y una vez re crito, Tesorero de la Junta 
'p vender cuotas de 000 mas. se harán médisnte avisos cretario; b) Firmar los títulos cincuenta sucres por cada uno que tkansfieren, $ haber lo doce inciso Segundo del visados los Archivos de es de Beneficencia de Guaya 

le terrenos para i 

         
     

       

  

     

    

    

    
      

   

   

  

   

     

      

la cons de las acciones; c) Reempla . - Jo e do a laPunta de Reglamento de la Institu- te Departamento Certifico que quil, certifica: Que el señor 
h los en uno eii los, dí al Gerenfe de la Compa . de elos Sexta. ca i j ción.-— De usted muy atenta €l señor Jow Paredes Elizal José Paredes rajas ha: abo : 

a , en casos de ausencia, 1al fundador señor J0% Paredes E mente,—— (firmado) L,C. de, Gumercindo Herrera Loza Dado en esta Tesorería la su 
3 á al dd 1 expre: 0 consen- Vernaza Robles, — Luis C. no no tienen juicio alguno pen ma de un mil doscientos cua 

e : ae señora Vernaza Robles.— Primer Vi diente de pago, hasta la pre renta y cuatro suctes 

, Sie * de “Paredes * ee-Director de la Junta de Be Sente fecha.— Guayaquil, oc 2Vis0 núméto.,..: def: 
pidiendo actuar en es “Elizalde que, al efecto, concu neficencia de Guayaquil. - tubre diez y slete de mil no señor doctor Gustavo 'aÑ 

¿ Caso cor todas las ateibu rre a la celebración de este Certifico; Que el señor don vecientos sesenta y nueve. ni según detalle siguiente,—. 
ciones y deberes que corres - contrato y suscribe la escritu José Maria Díaz Granados Lo certifico ,..- (firmado) Al Vendedor: José Paredes HH 
pon: al cargo de Gerente; an pago de las setenta y Sáenz, se halla a la fecha en sio Ramírez E.— Alsino Ra zalde.-- Comprador: — Indus 
y. 8) Ejercer las demás atri tro Scciones que ha sue _ ejercicio legal de las funcio mirez Estrada Abogado Secre trial Fala S. A.— Concepto 

e en cualquier tiempo y lu» Puciones que le confieren la Trio de la Compañía "Indus - pefmiso 568 del'cargo de Directo: de terio Departamento Jurídica Predio.— Calle... Parroquia 

gar del territorio de la Repú. Ley y éstos Estatutos.- trial Inmobiliaria Fala S.A.” cclón y a de Beneficencia de Oficina Recaudaciones del Chongón del cantón  Guaya 
, : $ uno yaquil.— "Guayaquil, di Guayas.— Guayaquil,  uctu quil.— Valor a venta: 

blica, sin perjuicio del dere  TICULO DECIMO CUARTO, transfiere a la _ prenombrada mil trescientos treidip Pomo ciembre diez y site de mil bre veinte de mL hovecientos Cuatrocientos traida, y pel 
cho que tiene cualquiera de El Gerente será elegido por Compañía el dominio _pleno Y y con dinero de 8 soctedad novecientos sesenta y nueve.. Stsenta y nueve.— Señores Mil cuatrocientos  SUCTOS. 
los accionistas a oponerse a la la Junta General de Accionís - absoluto sobre el inmueble conyugal, provenienfe de los (firmado) R. Macías M.-. Socios Fundadores de Indus Impuesto uno por cieno adí 
discusión de los asuntos de los tas, para período de cinco compuesto por casa tipo villa préstamos hipotegaris “antes Doctor Rafael Macias Manri tial Inmobiliaria S. A. Ciu cional de alcabalas: mil dos 
cuales no se considere suficien años, y para el ejercicio de de dos plantas de hormigón detallados.— Octawk,— Can qUe. — Secretario de la Junta dad.— De acuerdo con el en cientos cuarenta y cuatlo su 
temente informado. La convo cargo se requiere ser accio. armado y solar número diez Y celación de Hipoterái— . La e Brneficencia de Guaya. CBrgo que ustedes nos him eres.— Referencia nuestro re 
catoria debe dirigirse también nista de la Compañía. El Ge siete de la manzana letra X” Junta de Beneficencil de Gua qUil.— (Hay un sello) — TOn para que, en calidad de cibo de Caja número diez y 
a los Comisarios, Principal y rente es el representante ju del plano de urbanización de yaquil, por medio w Di “Banco de Descuento, Funda. Peritos avaluadores, apreciára nueve mil ciento cincuenta y 
Suplente que serán especial e dicial y extrajudicial de la so. la ciudadela “Los Ceibos”, pa rector señor don de aría do en mil novecientos vein Mos el valor del inmueble siete.— Guayaquil, Cuatro 
individualmente convocados, sin ciedad y tendrá a su cargo la rroquia urbana Tarqui de esta Díaz Granados Sáegk, concu. t0.— Capital Pagado: seis “Ue propiedad del señor José de diciembre de mil novecien 
que sus inasistencias causen la función ejecutiva de la adminis ciudad, inmueble que se ha- rre al otorgamiento de es millones de sueres,— Fondo Paredes Elizside y de su cón tos sesenta y nueve.— (tie 
postergación de la Junta. Si tración de la Compañia, y pa lla ubicado enla intersección erjtura pare far que, de Reserva: veinte y sieie Yuge señora Grimantsa Ova mado) Jorge Baquerizo A., 
la Junta General no pudiera teu ra ese efecto, estará investi - de la calle Principal y un Par habiéndose extingu mefian millones cien mil sueres.— Ve de Paredes Elizalde, que Tesorero de la Junta de Bene 

de las acciones, los nirge por falta de quórum en do de todas las atribuciones ne saje Peatonal, teniendo como te solución parcial % y: Dpva- Guayaquil - Ecuador.-— No ván a aportar para la forma ficencia de Guayaquil.— Hay 
istas se sujetarán a las primera convocatoria, dentro cesarias para el normal desen linderos y dimensiones los si- ción, las obligacion origina viémbre velnte y und de mil ción del capital de Industria] Un sello.— Junta de Agua 

iciones que para esos ,€- de un plazo de treinta días de volyimiento del giro ordinari guientes: por el Norte, solar les 4 cargo de los '-jrónydges novecientos sesenta y nueve. Imobilisriz S. A., cúmple Potable de Guayaquil. Te 
, se determinan en la ley la primera fecha fijada para de la Compañia. El Gerente es número diez y seis, con vein José Paredes Y UN y seño Conste por la presente que nos informar a ustedes en los sorería.-— Impuesto  Adicio 
ompañias y éstos Estatu- la reunión se procederá a una tará obligado a cumplir Con te y cuatro metros sesenta y ra Grimanesa OvsIMkóde Pare Abel Herrera Lozamo, Ecors términos siguientes: Se trata nal al de Alcabalas.—  Recí 
uando lo solicitare 3u pro segunda convocatoria, no pu los deberes que impone la Ley ocho centimetros; por el Sur, des, eon motivo d soripra mista Dora Reyes M., Licen de un inmueble constituído (Sigue en la Pág. 18 No. E 
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Junta, pues en ésté caso, se en 
tenderá válidamente constituf trutr con sujeción 

municipal de Co) 

   

  

cres, divi- 

into. 
capital dé la Compañía es 
; ientos” mil su i 

cientas acciones or 
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AL EDI 

bí de José Paredes Elizalde 
la cantidad de un mil doscien 
tos cuarenta y cuatro sucres, 
por impuesto del uno por cien 
to adicional al de  alcahalas 
para la nueva provisión de a- 
gua potable de Quito y Guaya 
quil (Decreto Legislativo de 
octubre veinte y nueve de 
mil novecientos cuarenta) en 

la venta que hace a Industrial 
Inmobiliaria Fala S, A. del 
predio ubicado en la parro 
quia Chongón de este cantón, 

consistente en Predios en Los 
Ceibos Aporte a Compañía 

Rol noventa y cinco mil no 
vecientos tres  o0/doscientos 
ochenta y dos/novecientos.-— 
El valor de esta tranmisión 
de dominio es de setenta y 
cuatro mil sucres según aviso 
número cuatrocientos noventa 
y siete del notario señor doc 
tor Guavo Falconí 1L,.—- Gua 
yaquil, diciembre cinco de 
mil novecienos sesenta y nue 
ve.— (firmado) Violeta de 
Ribadeneira.— Hay un se 
llo.— H. Consejo Provincial 
del Guayas.— Impuesto Adi 
cional de Alcabalas.-— Teso 
rero del H. Consejo Provin 
cial del Guayas.—— Por mil 

doscientos cuarenta y cuatro 
sucres.— He recibido de José 

Paredes Elizalde la suma de 
un mil docientos cuarenta y 

cuatro sucres (según artículo 
trescientos ochenta y um 
Ley Reg. MunicipaD. Por 

concepto del impuesto de uno 
por ciento adicional A Tas AI 
cabalas creado por Decreto Le 

  

     
CUATRO FUNCIONES 

lo. Especial 5:30 
%0. Especial 7:30 
to. Noche 9:30 
20. Noche 11:30 

SOLO LUNETA $ 19,90. 
"FRIGIDEZ” 
(Todos Buscan Amor) 
Cinemascope Technicolor 
APTA SOLO PARA 
HOMBRES. 
Prohibida para menores 

de 21 años 
* 

e 

Aprueban crédito a 
DNB para financiar 

campaña fitosanitaria 

    

QUITO, febrero 13 (BRET) 
La Junta Monetaria en.ciclo 
de sesiones que terminó hoy 
aprobó un crédito a la Direc 
ción Nacional del Banano, 

hasta por la suma de: 

  

  

hasta el. IS AAAE: 

Banco Central del Ecua 
dor para conceder este nuevo 
préstamo pignorará las ren 

tas que debe percibir la DN3 
en el presente año. 

     

  

“on cuatro personas quienes in- 
gresaron detenidas al Cuartel 
Modelo anteayer por los inciden 
tes ocasionados entre obreras 
del Ingenio Aztra y la policía 
evi. 

INDUSTRIAL -INMOB LEAR 
Cuadria:: S/. 

   

   

  

    
     

  

        

gislativo del veinte y 
Octubre de mil; now 
cincuenta y dos para 

ción y amoblamiento 
guelas, por transferencf 
Dominio del predio no 
cinco mil novecientos 
porte a Compañía. 
en solar diez y siete, 

na X. Parroquia Chongón.-- 
Por cuatrocientos  trel y 
cinco mil sucres que hatén a 
favor de Industrial Inmbpbilia 
ra Fala S. A.— Guayifuil, 
diciembre cuatro de mil Pove 
cientos sesenta y nuew*.— 
(firmado).— Por rios 
Gorizález Villegas, Tesofáro.- 
firma iTegible).— República 
del Ecuador.-— Junta de, De 
fensa Nacional.— Im; a 
para la Defensa Naciongj so 
bre alcabalas,—  Guayeltil, 
cuatro de diciembre de mil no 
vecientos sesenta y nueva, — 

Recibí de José Paredes $21 
xalde la cantidad de selfcien 
tos veinte y dos sucres púr el 
impuesto a la Defensa Né1o 
nal sobre Alcabalas, que le 

corresponden en la venta gue 
hace a Industrial Inmobiligkia 
Fala S. A. del predio... .gbi 
cado en la calle.:.de “Ta da 
rroquia... del Cantón... Pro 
vincial... consistente en pre 
ddio.—. Valor de la ventaf 
tenta y cuatro mil sucre: 
Valor sobre el que $e 

£l impuesto: — cuatrocii 
treinta y cinco mil cuatrocin 
tos sucres, según aviso núihe 

ro cuatrocientos  noventiyy 
siete del notario doctor X 
coní.-—- Medio por ciento Ma 

ra Defensa Nacional: seiscien 

tos veinte y dos sucre 
(firma ilegible).— Núm 
setenta y un mil sesentg 
cuatro. Por cuatrocientos, 
eres.— Colegio Nacional 4. 
gulrre Abad.—— Colecturía. 
Recibí de Industrial Inm 
liaria Fala S. A., la su 

de cuatrocientos  sucres 
concepto del impuesto 1 
vor de los. Colegios Aguír 
Abad y Dolores Sucre, 
por mil adicional a las esti 
turas públicas.—  Imputh 
sobre la cuantía de doscienj 

mil sucres,— Guayaquil, 
diciembre cuatro de mil novfk 

cientos sesenta y nueve, — 

El Colector: C. E. Flores Lo 
zada.-- Notaría Cuarta.- Q) 
den número setenta y och 
mil novecientos cuarenta.r+ 
Hay un sello.— Municipati 
dad de Guayaquil.— Departg 
mento Financiero — Sece 
Rentas.— Certifico que 
propiedad de José Paredel 
Elizalde situada en lá parr 
quia rural de  Chongón Ra 
noventa y cinco mil novecjal 
tos tres se encuentra al dígl 
en el pago del impuesto. únki 

   

  

   

   

    

   

25 
Tlónes de sutres, para” Aepótta: 
ciar la campajig Pci a, 

O 
cedo Pliza.— Uno 
cientos sesenta y un mil. qui 
nientos treinte y tres. — Mi 

tura Provincial de Recauda 
ciones del Guayas.— Fecha 
diez y seis / doce / sesenta 
y nueve.— Nombre doctor 
Gustavo Falconí por concep 

to de emisión de acciones que 
otorga Industrial Inmobiliaria 
Fala S. A. Cuantía: doscien 
tos mil sucres.— Fiscales: 

  

   

   

      
    
    

      

        

nisterio de Finanzas, — Jefa * 

2 

+ Civil e Industrial 
FALA 5. A. LA CU 

ochocientos sueres.— (firma 
do) Blsy Saltos, Jefe de Re 
enudaciones o  Recibidor.— 
Uno — R setecientos sesenta 
y un mil quienentos treinta 
y cuñtro.— Ministerio de Fi 
nanzas, Jefatura Provincial 
de Recaudaciones de Gua- 
yas.— Fecha Diciembre diez 
y seis / sesenta y nueve.— 

Nombre doctor Gustavo Falco 
ní Ledesma por concepto de 
Constitución de Industrial im 
mobiliaria Fala S. A. Cuan 
tía: doscientos mil sueres.—- 
Fiscales: ¡all novecientos su 
cre.— A. Social: cuarenta su 
ores.— Tim. Judicial: cuaren 
ta sucres.— Total: mil nove 
cientos ochenta sucres.— (fir 
mádo) Elsy Saltos, Jefe de 
Recaudaciones o Recibidor .— 
Se atorgó ante mí, en fe de 

ello, eonfiero esta primera 
copia, sellada y firmada en 
la misma fecha de su otorga 
miento, f) Dr. Gustavo Pal 
cont Ledesma.— Hay un se 

llo.—' De conformidad com 
la Resolución número 956 
del Intendente de Compañías 
he inserito la escritura públi 
ca de Constitución de la Com 
pañia “INDUSTRIAL INMO 
BILIARIA FALA S. A.” y 
la susodicha Resolución de fo 
Ja docientos sesenta y seis a 
trescientos cuatro número die 
ciseis del Registro Mercan 
til, en el Libro de Industria 
les y anotada bajo el número 
mil quinientos catorce del Re 
pertorio; archivándose los cer 
tificados de Registro y De 
fensa Nacional.=— Guayaquil, 

«os de febrero de mil nove 

cientos setenta. Por el Regis 

       
   

    

   

trador de la Propiedad. 7) 
Guillermo Intriago. Queda 
archivada la segunda copia 
auténtica de la escritura pú 
blica que contiene Ja Consti 
tución de la Compañía “IN 
DUSTRIAL INMOBILIARIA 
FALA S. A.” y de la Resofu 
ción número 955 del Intenden 
te de Compañías; con arreglo 

3l articulo 145 de la Ley de 

Compañias, reformado por 
el decreto supremo número 
766 de ocho de marzo de mil 
hgvecientos sesenta y cinco. — 
Guayaquil, dos de febrero de 
rdil novecientos setenta, Por 
ef Registrador de la Propie 

¿2 f) Guillermo Intriago.. 

De fojas 3.145 a 3.164 núme 
Yh 628 del Registro de Pro 

edad de mil noveceíntos se 
fenta y anotada bajo el nú 

ero. 1.515 del Repertorio, se 
qe macro 

   

    
      

     
          

     
    
   

  

la transferencia 
dominio del bien raíz apor 

fdo por José Paredes Elizal- 
“e al capital social de la 

  "Compañía “INDUSTRIAL IN 
[KOBILIARIA FALA S. A.”. 
Ejunyaquil, dos de febrero de 

'[ novecientos setenta. Por 
Registrador de la Propie 

AL, 1) Guillermo  Tntria- 
y de la ins 

a anónima como a. 
de capital, 2 fojas 
_del Registro de Pro 

áN] de mil novecientos se 
sy siete, se ha tomado 

eta de e bien raíz a pasado 
t 'opiedad de la compañia 

INDESTRIAL INMOBILIA 
ÍA” FALA S. A” 
vuayaquil, dos de febrero de 
itl novecientos setenta.. Por 

E Registrador de la Prople 
d. $) Guillermo Intriago.. 

> temó nota de la cancela 
(ue contiene esta escritu 

  

     

  

   

   

  

sa 2 Jojas 7.769 del Registro sula Sexta de la escritura de 

CASA DE - 
LTURA 

Matinée 2 y 30 
Noche 9 y 30 
LUNETA $ 6,00 

FORMIDABLE PROGRAMA 
DOBLE 

lo. La sancional película de 

emoción y suspenso 

EL GRAN ROBO DE 
UN BANCO 

%0. El fuerte drama de amor 
LA HISTORIA DE UNA 
MUJER CUALQUIERA 

de Hipotecas de mil novecien 

tos sesénta y siete, al margen 
de la inscripción respectiva.- 
Guayaquil, dos de febrero de 
mil novecientos setenta. 

Por el Registrador de la Pro 
piedad. £) Guilermo Intria 

go. Se tomó nota de las sus 
títucjones que contiene esta 

escritura a fojas 7.706. a 

17.504 del Registro de Hipote 
cas de mil novecientos sesen 
ta y ocho; y 3.934 del mismo 

Registro de mil novecientos 
sesenta y nueve  £l margen 
de las inscripciones respecti. 

vas, — Guayaquil, dos de fe- 
brero de mil novecientos se 
tenta, Por el Registrador de 
la Propiedad. f) Guillermo 
Intriago.— Hay un sello.— 
RESOLUCION No. 956, AL- 
FONSO TRUJILLO BUSTA. 
MANTE, INTENDENTE DE 
COMPAÑIAS.— En ejercicio 
de las atribuciones señaladas 
por el Señor Superintendente 

de Compañías según Resolu- 
ción No. 017 de 22 de junio 
de 1987; CONSIDERANDO: 
Que el 30 de diciembre de 

1969 se ha otorgado ante el 
Notario Público de este can 
tón, doctor Gustavo  Falconí 

Ledesma, la escritura pública 
de constitución de la compa 
mía anónima civil e indus 
trial denominada  ”INDUS 
TRIAL INMOBILIARIA FA- 
LA S. A.”; Que el señor A 
bel Gumercindo Herrera Loza 
no, debidamente autorizado, 
como aparece de dicha escri 

tura, ha presentado tres co 

plas notariales de la mismo, 
solicitando la aprobación de 

la constitución de la indicada 

Compañía; Que consta de lu 

misma escritura, que se han 
cumplido los «requisitos lega 

les; RESUELVE: ARTICULO 
PRIMERO.— Aprobar - la 
constitución de la Compañia 
Anónima Civil e Industrial 
denominada "INDUSTRIAL 
INMOBILIARIA FALA $S 
A”. con Un capital de DOS 
CIENTOS MIL SUCRES, divi 
dido en doscientas acciones 
ordinarias y al portador de 
un mil sucres cada una, cuyo 

domicilio es la ciudad de Gua 
yaquiT.-—— ARTICULO SE. 
GUNDO.— Disponer que el 

Registrador de la Propiedad 
de Guayaquil: a) Inscriba la 

referida escritura pública y 
a Regis 

, er a 1aTes”, 
archivarido copia de las mis 
mas, debiendo cumplir para 
el efecto con todo lo ordena 
do en el inciso cuarto del 
artículo 145 de la Ley de Com 
pañías, codificada por el Se 
for Superintendente de Com 

pañías ¡mediante Resolución 
No. 319 de 8 de mayo de 
1963; b) inscriba en el Regis 
tro de Propiedad el traspaso 

de dominio del inmueble a- 
portado a la Sociedad, ubica 
do en esta ciudad, que se en 
cuentra descrito en la Cláu 
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“Nacional 

senta y cinco número quince 

TV. 
   

   

  

    

    
    
   
        

      
   
    

      
    

        

     
           

      

CANAL 3 CUENCA 

Patrón de Sintonía. 
Dibujos Animados. 
Cocine con Gusto. 
Largo Metraje, - 

Sorpresas en Video, 
Telesistema Informa. . 
Misión Imposible. 
Tele - Cine, 0

 
e 

3
3
5
3
3
2
3
8
5
 

CIERRE. 

CANAL 2 AMBATO 

Patrón de Sintonía, 
Dibujos Animados 
Largo Metraje. 

Telesistema Inform: 
Escenario Internac! 
nal. 
77 Sunset Strip, 
Los Intocables, 
Documenta]. 

CIERRE. 

4 MANTA 

8
2
3
8
2
5
 

   

O
O
 

0
0
-
1
0
0
 de
 

3
3
3
 

CANAL 

Patrón de Sintonía, 
Supermán. 
El Pájaro Loco. 
77 Sunset Strip. 
Charla Semanal. 
Hechos y Gente. 
Ladrón Sin Destino, 
Clásicos del Cine 
Mexicano. 

CIERRE. 

So
ny

 
am
e 

3
2
5
3
2
8
2
4
 

. 

30 de diciembre — citada ante 

riormente; y, €) consta Tas 

notas de referencia que dispo 

Me el inciso primero del 
tículo 51 de la Ley de Re, 

        

    

     

         
     
        
   
    

     
    

    

tro.— ARTICULO TERC! 
RO.,— Ordenar que se pu 
blique por una — sola vez en 
uno de los periódicos de ma 

yor circulación en esta ciudad 

rl texto integro de la mencio 
nada escritura de 30 de diciern 
bre de 1969 y esta Resolu- 

ción, con todas — Tas certifica 
ciones de haberse dado cum 
plimiento a lo ordenado an- 
teriormente.— COMUNIQUE- 
SE.— Dada y firmada en la 
Superintendencia de Compa 
fílas, en Guayaquil, a veinte 
y dos de enero de mil nova 

cientos setenta.— f) Alfonso 
Trujillo Bustamante, INTEN 
DENTE DE COMPAÑIAS.— 
Proveyó y firmó is Resolu 
ción que antecede el señor 
doctor Alfonso Trujilio Busta 
mante, Intendente de Compa 

ñías, en Guayaquil, a Jos 
veinte y dos días del mes de 
enero de mil novecientos se 
tenta. LO CERTIFICO. 1) 
Marcelo Santos Vera.— SE 

CRETARIO.— Hay Un sello, 
Queda inscrita la Resolución 
anterior de fojas doscientos su 
senta y uno a doscientos se 

  

      

      
     
    

            

        
        

     
     

      
    
        

    
   

     
         
     
   

    
         

           

   
  

    
        

   

       

      

      

del ro Mercantil, en el 

      

      
       

  

      

      

     
     

da bajo el número mil q 

nientos trece del Hepertorio; 
archivándoSe los certificados 
de Registro y Defensa Nacio 

nal.— Guayaquil, dos de fe 

brero de mil novecientos sa 
tenta. Por el Registrador de 

la Progiedad. 1) Guillermo 
Intriago. Hay un sello. ,. 

LO QUE PONGO EN CQ 
NOCIMIENTO DEL PUBLI 
CO PARA LOS FINES LE 
GALES CONSIGUIENTES. 
Guayaquil, febrero 11, 1970 
Ledo. Marcelo Santos Vera- 

SECRETARIO 
Feb. 470 

           
    

  

   
   

     
   

   

  

        
       

  

           

       

          
      

      


